
 

   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno  

Ref.  Aprehensión y entrega garantía mobiliaria rad. 110014003020-2020-

00756-00 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y como quiera 

que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

providencia fechada el 30 de abril de 2021 -folio 33 del cuaderno digital-, , 

de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado  

   

R E S U E L V E :  

  

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega de BANCO 

FINANDINA S.A. contra ANA LUCIA SANCHEZ GARCIA, de  conformidad con 

lo anotado en la parte motiva de este proveído.  

   

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO de la actuación surtida.   

  

NOTIFÍQUESE 
BS                                                                                   FIRMA ELECTRÓNICA 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 
  

  
 

 

   

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.050 Hoy quince (15) de 

julio de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 

a.m. 

La Secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f55fe840d50fd2195ef910f7a046ed7f9302fe70d9c958840a4d771bc7a39467 

Documento generado en 15/07/2021 07:29:51 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno  

Ref.  Aprehensión y entrega garantía mobiliaria rad. 110014003020-2020-

00756-00 

 Vista la anterior solicitud, el Juzgado DISPONE:  

 

1º.  ACEPTAR la renuncia del Dr. Iván Andrés Calderón Mayorga como 

apoderado de la entidad ejecutante.  

 

2º.  RECONOCER personería al abogado ANDRES FERNANDO RIOS BARAJAS,  

como apoderado de BANCO FINANDINA SA. , de conformidad con el poder 

otorgado.   

  

NOTIFÍQUESE 
BS                                                                                   FIRMA ELECTRÓNICA 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 
  

  
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.050 Hoy quince (15) de 

julio de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 

a.m. 

La Secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



JUEZ  
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